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Escritura +2016-09-01-22-P00294 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURA- 

MENTADA QUE HACE EL 

SEÑOR JOSE ALEJAN- 

DRO LOZADA VALVERDE 

EN CALIDAD DE APODE- 

RADO ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA INGREDION 

ECUADOR S.A. oorrmmcaaaao 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los quince días del 

mes de Marzo del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, Notaria 

Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, comparece el 

señor JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE, de 

nacionalidad colombiano, Ingeniero Químico, casado, 

domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por 

esta ciudad, por los derechos que representa de la 

compañía INGREDION ECUADOR S.A., en su calidad 

de APODERADO ESPECIAL tal como lo demuestra en 

el documento habilitante que se agrega a esta 

declaración. Mayor de edad capaz para obligarse y 
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juramento de Ley y advertido de las penas por 

perjurio me presentó la siguiente declaración: Yo JOSE 

ALEJANDRO LOZADA VALVERDE en mi calidad de 

Apoderado Especial de la compañía INGREDION 

ECUADOR S.A., declaro bajo la gravedad del juramento 

que la Compañía Ingredion Incorporated es accionista 

de la compañía INGREDION ECUADOR S.A y que 

además cotiza en la bolsa de valores de Ingredion 

Incorporated en el Mercado de Valores de los Estados 

Unidos. Declaro que seré civil y | penalmente 

responsable por cualquier falsedad u omisión contenida 

en esta declaración. LEIDA está escritura pública de 

declaración juramentada, de principio a fin, por mí, la 

Notaria, en alta voz a él compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes, se afirma y ratifica en su contenido 

y la suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria. 

P) INGREDION ECUADOR S.A. 

RUC No. 1791400798001 

p9A0% 
JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE 

APODERADO ESPECIAL. 

C.C. No. 092578380-5 C.V. No. 015-0096 

Le NOTA, | o 

DÉ cr SOMA YUÑES PINECA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

"SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791400793001 

RAZON SOCIAL: INGREDION ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 901 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT. 08/05/1998 

NOMBRE COMERCIAL: INGREDION ECUADOR FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL MAIZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CIUDAD DEL RIO Número: SiN Referencia: DIAGONAL 
AL HOTEL WYNDHAM Edificio: THE POINT Piso: 7 Oficina: 709 Telefano Trabajo: 043883051 Tetefono Trabajo: 043883055 Celular: 
0997131473 Email: zaida villaltafhingredion.com 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

] SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791400798001 

RAZON SOCIAL: INGREDION ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: INGREDION ECUADOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: —— ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: LOZADA VALVERDE JOSE ALEJANDRO 

CONTADOR: VILLALTA TAPIA ZAIDA HORTENCIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/05/1998 FEC. CONSTITUCION: 08/05/1998 

FEC. INSCRIPCION: 29/05/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/08/2014 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL MAIZ. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: CIUDAD DEL, RIO Número: S/N Edificio: THE 
POINT Piso: 7 Oficina: 709 Referencia ubicación: DIAGONAL AL HOTEL WYNDHAM Tetefona Trabajo: 043883051 Telefono 
Trabajo: 043883055 Celular: 0997131473 Email: zaida. villataGingredion. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

” IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: 1 

JSURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: . 0 
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NOTARIA DÉCIMO CU 
DEL CANTÓN QUITO 

3 

ESCRITURA No: 
P00209 

COPIA: CUARTA 

OE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

COMPAÑÍA INGREDION ECUADOR S.A. 

Á FAVOR DE: 
JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE 

El: 
20 DE FEBRERO DEL 2014 

INDETERMINADA 
LN - e uo, 3 de FEBR 

     



  

  

  

   

   

  

E CONSEJO DELA 
JUDICATURA ms 

Quito, 97 de Mayo del 2014 

o JUZGADO 5”, DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

4 Of 565-JOCPS. 

SEÑOR 
REGISTRADOR DE MERCANTIL DEL DISTRITO 
METOPOLITANO DE QUITO 
PRESENTE 

En el juicio de Aprobación de Poder NO. 285-2014-UC5 seguido por 
LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, GERENTE 
DE INGREDION ECUADOR 5.A., se ha ordenado lo siguiente: 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 08 
de abril del 2014.- Las 09436.- VISTOS: ,. ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR Y POR SU AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION 
Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, calificando su legalidad se 
dispone se proceda a su inscripción en el Registro Mercantil; hecho, que 
se publique integramente en uno de los periódicos de amplia 
circulación de esta capital y se den la copia o copias que se solicilen. — 
Tanto el señor Registrador Mercantil, cuanto el señor Secretario, fijen y 
mantengan por seis meses una copia del expediente. Tómese nota del 

domicilio y Casillero Judicial señalados por cl actor y la calidad en que 
: comparece conforme al nombramiento acompañado.- Agréguese al 

proseso los documentos acompañados. —MNotifiquesc.-D Dr, 
FRANCISCO ONOFA MEDINA. Juez (E). 
Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

a
 

     

    
    

DR. LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E)
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( SÁ Eo. SEL 
ROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS. ES 

" OTORGADO POR: COMPAÑÍA INGREDION ECUADOR 

S.A. 

A FAVOR: ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ 

GUTIERREZ. 

CUANTIA: . INDETERMINADA 

QUITO, 20 DE FEBRERO DEL 2014. 

COPIAS 

  



Dr. bas Jaramillo Dávila (+] J aram il] oD Ávila 
Dr. Fabián Jaramillo Terán 

Dr. Diego Jaramillo Terán ABOGADOS 

  

Quito, 20 de febrero de 2014 

i Señor Doctor. 
ALEX BARRERA ESPIN 
Notario Décimo Cuarto de! Cantón Quito 
Presente: 

De mis consideraciones: 

Por este medio, solicito se sirva protocolizar en los archivos a su cargo 

el Poder Especial y Nombramiento de la compañía Ingredion, mismos 
que acompaño a esta petición. 

Atentamente, 

  

or Digo 3655 - Pichincha 

Ac Jieasa o Teran «Cercar Ana] Ouno Fepadar ] 0 Bow RA A UT ER]  



  

  

   
   

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOT, 
se la 

República def Ecuador ds 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 12 
5 o, 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 1 / 20 2 
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Tomo 1 . Página 1 

PODER POR PERSONA JURIDICA DE “INGREDION ECUADOR S.A.”, 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ, 

A FAVOR DE JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE. 

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los 29 días del mes de enero del año dos mil catorce, ante mí, Álvaro Garcés Egas, Cónsul 

del Ecuador en Bogotá, comparece el señor AIVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ, de nacionalidad colombiana, identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.181.619, mayor de edad, residente en la ciudad de Call, República de Colombia, legalmente capaz, a 

quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos, a nombre y en representación de la “COMPAÑÍA 

INGREDION ECUADOR S.A.”, manifestó que, debidamente autorizado, confiere Poder Especial, amplio y suficiente, cual en Derecho se 

requiere, a favor del señor, JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 0925783805, con domicilio en la República del Ecuador, a fin de que por este mandato el apoderado, a su nombre y : 

representación proceda al tenor de las siguientes clausulas “Comparece el Señor ÁLVARO JOSÉ RICARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, Gerente rr 
General y Representante Legal de la compañía “1 lan ”_ conforme la acredita el nombramiento debidamente inscrito que 
se acompaña como documento habilitante. El compareciente es colombiano, mayor de edad, de estado civil tasado, portador de Ja cédula 

de ciudadanía No. 19.181.619, dornicillado en Cali - Valle, República de Colombia, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en la 

calidad que comparece, y autorizado por la Junta Genera) Universal y Extraordinaria de Accionistas de ingredian Ecuadar S.A. celebrada el 

acho de enero de dos mil catorce, cuya copla se acompaña como habilitante; y, canforme la prevén los estatutos sociales de la compañía; 

libre y espontáneamente, en uso de su legítimo derecho, manifiesta su voluntad de otorgar Poder Especial con Representación Legal, 

amplio y suficiente, a favor del ciudadano ecuatoriano JOSÉ ALEJANDRO LOZADA VAWERDEÉ, portador de la cédula de ciudadanía N.- 

“. 0925783805 para que a nombre de Ingredion Ecuador 5.A. ejerza individualmente, y por tiempa indefinido la representación legal, judicial 

y extrajudichal, de la Compañía sujetándose a las estipulaciones del estatuto social, especialmente las que constan para el representante 

legal de la compañía. El apoderado tendrá, por lo mismo, todas las atribuciones que para el Gerente General precisan los estatutos 

soclales de la Compañía. En definitiva, el apoderado queda investido de las más amplias facultades, Inclusive de las señaladas en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Clvi), a fin de que no sea la falta de autorización o la insuficiencia de poder la que 

obste para el fiel cumplimiento del encargo, tanto más que el poderdante desde hoy aprueba y ratifica todo cuanto a su nombre efectúe el 

apoderado, quien además queda facultado para que sustituya parcial o totalmente este poder.” Hasta aquí la voluntad expresa del 

Mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por 

mí, integramente al otorgante, se ratificó en su contenido, y, aprobando todas sus partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto, en la 

Otorgante: 

     

CÓNSUTDEL E 
Certifico.- Que Ja presente es primera copia, fiel y textual del origifalque se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes 

Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BOGOTA .- ado y sellado, el 29 de enero de 2014 

RO GARCÉS EGAS, 
CÓNSUL DEL ECUADOR EN B 

  



Ingredion Ecuador S.A, 

Av. Marcha Bucaram. 

Km. 6.5 Vía a Daule S/N 

  

Guayaquil, Ecuador 
Te gre d on . - 4593 4 2254124. 2254483- 2256605 

v' Ingredion.com.co 

Guayaquil. Octubre 18 de 2013 

Señor: 

ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

”»
 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de INGREDION ECUADOR S.A., reunida el día. de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como Gerente General de la compañía por el período estatutario de 
dos (2) años a contarse desde su inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía; específicamente en su art. vigésimo quinto y vigésimo octavo. 
La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la ejerce de manera individual el 

Gerente General conforme al art. vigésimo séptimo del Estatuto. 

  
La compañía INGREDION ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 2 de abril de 1998, bajo la denominación de 

INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 8 de mayo 
del mismo año; posteriormente realizó reforma de estatutos y cambio de domicilio a la ciudad de 

Guayaquil mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Decimoséptimo del Cantón 
Guayaquil, el 18 de septiembre de 2000, inscritaen el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

30 de marzo de 2001. : 

Mediante escritura pública celebrada el 23 de Enero del 2.013 ante el notario Ab. José Antonio 

Paulson Goméz del cantón Guayaquil, escritura legalmente escrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 07 de Agosto del 2.013, procedió a cambiar su denominación social a la de 
INGREDION ECUADOR S.A. 

Atentamente, 

rn uds 
Alejandro Lozada Valverde 
Presidente ad-hoc de la Junta General 

Acepta el cargo de Gerente General de la compañía 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS. 
OTORGADO POR: COMPAÑÍA INGREDION ECUADOR S.A. A FAVOR DE: ALVARO 
JOSE RICARDO LOPEZ--GUTIERREZ. FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 
VEINTE DE FEBRERO” DÉRANO DOS MIL CATORCE.- 
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NOTARIA DÉCIMO CUARTA 

DEL CANTÓN QUITO 

Diada 

NONI ESE 

ESCRITURA No: _P00303 

COPIA: _ PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
  

  

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: ____ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ 
  

EL: 20 DE FEBRERO DEL 2014 
  

PARROQUIA:   

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

Quito, a_20___ de FEBRERO 

NARA CA A AR AR 

RE RAT 
Quito-Ecuador   
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COMPAÑÍA INGREDION ECUADOR 

S.A. 

ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ 

GUTIERREZ . 

INDETERMINADA 

COPIAS  



    

  

_Dr, Fabián Jaramillo Dávila [+] 

Or. Fabián Jaramillo Terán 

Dr. Diego Jaramillo Terán 

  

Repú 

Quito, 20 de febrero de 2014 

- 
a 

Señor Doctor 

ALEX BARRERA ESPIN En la cit 
del Ecu 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito ca, 

Presente: INGREC 
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CONSULADO GENERAL DEL El UADARIE MK BOROTA E 

        

  

República del Ecuador . pl Movilidad Humar í, P 

( LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS No ef 
; NA > Z 
¡ RO EA 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS NO 1 / 2014. ul . 

Tomo 1. Página 1 

PODER POR PERSONA JURIDICA DE “INGREDION ECUADOR S.A.”, 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ, 

A FAVOR DE JOSE ALEJANDRO LOZADA VAIVERDE. 

En la ciudad de Bogotá, República de Colombia, a los 29 días del mes de enero del año dos mil catorce, ante mí, Álvaro Garcés Egas, Cónsul 

del Ecuador en Bogotá, comparece el señor ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ, de nacionalidad colombiana, identificado con 

cédula de ciudadanía número 19.181.619, mayor de edad, residente en la ciudad de Cali, República de Colomba, legalmente capaz, a 

quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente y enuso de sus legítimos derechos, a nombre y en representación de la “COMPAÑÍA 

INGREDION ECUADOR S.A, manifestó que, debidamente autorizado, confiere Poder ii amplio y suficiente, cual en Derecho se 

requiere, a favor del señor, JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE de naclopajid; na, identificado con la cédula de ciudadanía 

: número 0925783805, con domicilio en la República del Ecpador,..a fin de que por este mandato ej apoderado, a su nombre y 

: a recemtación proceda a tenor de Tas siguientes clausulas “Comparece el Señor ÁLVARO JOSÉ RICARDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, Gerente 
General y Representante. Légal de la compañía “Ingredlon Ecuador S.A.”, conforme lo acredita el nombramiento debidamente inscrito que 

se acompaña como documento habilitante. El compareciente es colombiano, mayor de edad, de estado civil casado, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 19.181.619, domiciliado en Cali - Valle, República de Colombia, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en la 

calldad que comparece, y autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de ingredlon Ecuador 5.4. celebrada el 

ocho de enero de dos mil catorce, cuya copia se acompaña como habilitante; y, conforme lo prevén los estatutos sociales de la compañía; 

. libre y espontáneamente, en uso de su legítimo derecho, manifiesta su voluntad de otorgar Poder Especial con Representación legal, 

cp amplio y suficiente, a favor del ciudadano ecuatoriano JOSÉ ALEMANDRO LOZADA VALVERDE, portador de la cédula de ciudadanía N.- 

FP 0925783805 para que a nombre de ingredion Ecuador S.A. ejerza individualmente, y por tiempo indefinido la representación legal, judicial 

Cy extrajudicial, de la Compañía sujetándose a las estipulaciones del estatuto socíal, especialmente las que constan para el representante 

lega! de la compañta. El apoderado tendrá, por lo mismo, todas las atribuciones que para el Gerente Genera) precisan los estatutos 

sociales de la Compañía. En definitiva, e) apoderado queda investido de las más amplias facultades, Incíusive de las señaladas en el 
articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil, a fin de que no sea la falta de autorización o la insuficiencia de podér la que 

obste para el fiel cumplimiento del encargo, tanto más que el poderdante desde hoy aprueba y ratifica todo cuanto a su nombre efectúe el 

apoderado, quien además queda facultado para que sustituya parcial o totalmente este poder” Hasta aquí la voluntad expresa del 

Mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por 

mí, integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto, en la 
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RO GARCÉS EGAS, 
CÓNSUL DEL ECUADOR EN BOKOTÁ D.C. 

  

      

    

 



Ingredion Ecuador 5,A. 

Ay, Martha Bucararn, 

Km. 6.5 Vía a Daule S/N    

    

a co, . Guayaquil, Ecuador y Í -, 
in redion Lo a +593 4 2254124- 2254483- dE Po 

g ». w: Ingredion.com.co . 3 EN 

Guayaquil., Octubre 18 de 2013 

Señor: 

ALVARO JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ 

. Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Universal y]. --.*. 

Extraordinaria de Accionistas de INGREDION ECUADOR S.A., reunida el día de hoy tuvo el. >“ 
acierto de elegirlo a usted como Gerente General de la compañía porel período estatutario dep» A 

dos (2) años a contarse desde su inscripción del presente nombramiento en el Registroj.. . . 

Mercantil. Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía; especificamente en su art. vigésimo quinto y vigésimo octavo,|. - 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la ejerce de manera individual elf 7 
Gerente General conforme al art. vigésimo séptimo del Estatuto. 

La compañía INGREDION ECUADOR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada! .. - > 
ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 2 de abril de 1998, bajo la denominación de O 

INDUMAIZ DEL ECUADOR S.A., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 8 de mayo] -: 
del mismo año; posteriormente realizó reforma de estatutos y cambio de-domicilio a la ciudad dej.... 

Guayaquil mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Decimoséptimo del Cantón|..- 

Guayaquil, el 18 de septiembre de 2000, inscrita: en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el]. 

30 de marzo de 2001. l - 

  

Mediante escritura pública celebrada el 23 de Enero del 2.013 ante el notario Ab. José Antonio 

Paulson Goméz del cantón Guayaquil, escritura legalmente escrita en el Registro Mercantil del - 

mismo cantón, el 07 de Agosto del 2.013, procedió a cambiar su denominación social a la de 

- INGREDION ECUADOR S.A. 

Atentamente, a 

Alejandro Lozada Valverde o 
Presidente ad-hoc de la Junta General y   

       
  

INALTA — CONTADORA INGREDION ECUADOR S.A. 
REZ — JEF! E: JURÍDICA INGREDION COLOMBIA S.A. 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACION ._ A PETICION DEL INTERESADO, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE 
AÑO, DE LA NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE A 
MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN EN — CINCO FOJAS UTILES- 

QUITO, A VEINTE DE FEBRERO ¡DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  

ÁLEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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A   

SE” PROTOCOLIZO ANTE ,MI, Y ENÍJFE% DE, ELLO . CONFI RO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFI LIKACION DE 

DOCUMENTOS. OTORGADO POR: COMPAÑÍA INCREDI 

FAVOR DE: ALVARO. JOSE RICARDO LOPEZ GUTIERREZ. FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, PAE PA FEBREBO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

     

    ÑW - EX BARRERA ESPIN  . 

Te AIN ¿PÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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ESTUDIO ] Ao E 
MN LO DÁVI AS me PSA Es ( 

ñ y Dre FABIÁN JARAMILLO DÁVILA e nO QU ' Du _E LARA 2-11 € y Elok Alfaro 
DR. FABIÁN JARAMILLO TERÁN L Ñ E Pl H] DUCHA e ificio JarggnitlólTerán — tercer piso 
DR. DIEGO JARAMILLO TERÁN AR dl ¿561-801 2239-0934 
<asiila postal 17-01-10 %:=-- Quito — Ecuador 
  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, Álvaro José Ricardo López Gutiérrez, ciudadano colombiano, mayor de edad 
en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 
INGREDION ECUADOR S.A. conforme aparece en el documento que adjunto, 
respetuosamente acudo ante Usted y digo: 

Mediante Escritura Pública de fecha 20 de febrero del año 2014 conferida ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alex Barrera Espín, se halla 
protocolizado el Poder Especial con Representación Legal otorgado por mi 

« presentada el 2d oneró der ZITETE SY COn OTE AE ERAdOL e 
ogotá, Republica de Colombia, a favor del señor José Alejandro Lozada Valverde 

TA fin de aus éso a name. de INSRENION, ECUADOR S.A. ejerza todos los 
erechos y obligaciones que constaban en el mencionado mandato incluyendo la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 
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Conforme a la expresa disposición del Art, 32 del Código de Comercio comparezco 

ante su autoridad a fin de que Usted aprobando esta diligencia se sirva ordenar la 
inscripción de este documento público en los libros que reposan en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito en concordancia con la expresa disposición del Art, 30 
numeral 9 del mencionado Código de Comercio, ordenándose además que se 

cumplan las demás formalidades legales para la perfecta ejecución del mandato 
otorgado; aclarando que se trata de un mandato a un factor mercantil. 

Por su naturaleza, la cuantía de esta petición es indeterminada y el trámite es 
especial, 

Designo como mi abogado patrocinador al Doctor Diego Jaramillo Terán, quien 
recibirá las notificaciones que me correspondan en el Casillero Judicial No. 3 del 
Palacio de Justicia de Quito. 

E O 3 n 

55-Pichincha  



  : QUITO, Viernes 28 de Marzo del 2014. 

    

A
 
A
 

n
d
 

CU 

  

  
  

  

   

    

pm A 
sos caros ABZGADO QUINTO DESLO CUE] . 

CORTE PROVINCIAL DE y sTICIPDEBIEENCHA | y? 
OFICINA DE SORTEOS Y c SISLEMOR BUDfIchids ' 

X Mor xx y 
tigresado por: ORDOÑEZC 

Recibida el día de hoy, viernes veinte y ocho de marzo del dos mil cartorce, a las nueve 

horas y treinta y tres minutos, el proceso DILIGENCIAS PREPARATORIAS Y/O SUMARIO 
por AUTORIZACIONES O INSCRIPCIONES presentado por: LOPEZ GUTIERREZ ALVARO 
JOSE RICARDO, GERENTE, INGREDION ECUADOR S.A., en: O foja(s), adjunta UNA 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS, ORIGINAL Y COPIAS DE DEMANDA. Por 
sorteo su conocimiento correspondió al JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL y al número: 

  

“«]- 17305-2014-0285. 
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Presentado en Quito hoy treinta y uno de Marzo del año dos 
mil catorce, a las trece horas con cincuenta y cinco minutos 

con una protocolizacióyy de documentos.- CERTIFICO. 

DR. LUIS RON YÁLLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) o 

RAZÓN: En esta fecha dejé copia de la demanda anterior en el 
archivo del Juzgado.- Quito, 31 de Marzo del 2014.- Certifico.   
DR. LUIS VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) OS 

  
          

ES 
JAsL fe ke po ye A , 

  

  

      

  
in: 

1x4 

cai 
Re 

sei 

C: 

£0 

de 

E 

di 

má 

la 

pl



  

  

  

Pes ei, 

tUsr in > 

Í JUZGADO QUINTO DE LO ÉIVILo, Bis PICA HA. Quito,     

  

do ¡ inartes 3 de abril del 2014, las 09h34. MWISTOS, + > Áyoco cofocimiento de 5 $ i 
tos la presente causa mediante accióni de - personal, No: ¿¡DP-DPP de    : fecha 4 de Febrero del 2014 en calidad de Juez E del Juzgado 

Quinto de lo Civil de Pichincha. En lo principal, la demanda que 
antecede es clara y reúne los demás requisitos de Ley por lo que se la 
admite a trámite. Por cuanto el poder conferido por la Compañia 

o o. INGREDION ECUADOR 5. A., a favor del señor JOSE 
» - ALEJANDRO LOZADA V ALVERDE, el día 20 de Febrero del 2014, 

ante el Notario Decimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alex Barrera 
Espin, reúne los requisitos legales, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 
SU AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 

el REPUBLICA, calificando su legalidad se dispone se proceda a su 

  

  

  

>. inscripción en el Registro Mercantil, hecho, que se publique 
integramente en uno de los periódicos de amplia circulación de esta 
capital y se den la: copia o copias que se soliciten. — Tanto el señor 

Registrador Mercantil, cuanto el señor Secretario, fijen y mantengan por 

seis meses uma copia del expediente. Tómese nota del domicilio y 
Casillero Judicial señalados por el actor y la calidad en que comparece 

- conforme al nombramiento acompañado.- Agréguese al proceso los 
documentos acompañados. Notifiquese. 

  

En Quito, martes ocho de abril del dos mil catorce, a partir de las 
dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, mediante boleta judicial 
notifique el AUTO que antecede a: INGREDION ECUADOR S.A, 

- LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, GERENTE en 
la casilla No. 3 y correo electrónico djaramillojaramillodavila.com del 
Dr./Ab. DIEGO ROBERTO JARAMILLO TERAN. Certifico:. 

ad 
DR. LUIS RE. oca ? 

SECRETARIO (E) 

el 
CA   



  

... REPUBLICA DEL ECUADOR 
www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec 

Juicio No: 17305-2014-9285. 7 > | | Casilla No: 3 
Resp: AB. CECILIA SIMBAÑA QUISHPE : 

Quito, martes 24 de junio del 2014 : 

A: INGREDION ECUADOR 6$.A., LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, 
GERENTE 
Dr, /Ab.: DIEGO ROBERTO JARAMILLO TERAN 

o En el Juicio Diligencias Preparatorias Y/o Sumario No. 17305-2014-0285 que sigue 

INGREDION. ECUADOR S.A. LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, 

GERENTE, hay lo siguiente.- 

JUZGADO QUINTO DE LO € CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, martes 24 dej junio del 2014, 
- las 15h34.- VISTOS.--En atención al escrito que antecede y por cuanto en la sentencia se ha 

producido un- lapsus calami, en la especificación del poder especial otorgado por LA 

COMPAÑÍA INGREDION ECUADOR SA. a favor del señor LOPEZ GUTIERREZ ALVARO 
JOSE RICARDO. Con la sentencia y el presente auto notifíquese al Señor Registrador 
Mercantil del Cantón Quito a fin de que proceda a inscribir la presente aprobación de poder.” 

“Notifíquese. f).- DR. FRANCISCO JAVIER ONOFA MEDINA, JUEZ QUINTO DE LO 
- CIVIL DE PICHIN CHA (E 

Lo que comunico a usted para los, Íincs de loy. 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, lunes 21 de abril del 2014, las 10h07. Agréguese a los 
utos el escrito que antecede. En lo principal, a costa del 
eticionario confiérase las copias certificadas solicitadas, las 
uales se entregaran al señor Licenciado Edison Madera, 
onforme la autorización conferida, Notifiquese. 

  

En Quito, lunes veinte y uno de abril del dos mil catorce, a 
partir de las dieciseis horas y “cincuenta y cinco minutos, 
mediante boleta judicial notifiqué el DECRETO que antecede 
a: INGREDION ECUADOR 5.A., LOPEZ GUTIERREZ 
ALVARO JOSE RICARDO, GERENTE en la casilla No. 3 y 
correo electrónico djaramillo Ojaramillodavila.com del Dr./Ab. 
DIEGO ROBERTO JARAMILLO TERAN. Certifico: 

  

SIMBAÑAC     

HA 1077 

  

 



“providencia que antecede.- Proceso al cual me reraj 

  

RAZÓN.- Son iguales a su original las fs 5 a 9; son compulsa de las copias 
certificadas las fs. l a la 4 que constan en el juicio de Aprobación de Poder NO, 285- 
2014-CS seguido por LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, GERENTE 
DE INGREDION ECUADOR S.A., que las confiero en virtud de la petición y 

en caso de ser necesario- Quito    

  

   

  

07 de Mayo del 2014.- CERTIFICO.- 

DR. LUIS RON Y ICENCIÓO    



  

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
. Www.funcionjudicial-pichincha.gob.ce 

Juicio No: 1 7305-2014-0285". Do ” NN | Casilla No: 3 
Resp: AB. CECILIA SIMBAÑA QUISHPE 

Quito, martes 24 de junio del 2014 : 
A: INGREDION ECUADOR 8.A., LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, 
GERENTE 

Dr, /Ab.; DIEGO ROBERTO JARAMILLO TERAN 

o En el Juicio Diligencias Preparatorias. Y/o Sumario No. 17305-2014-0285 que sigue 
INGREDION ECUADOR S.A., LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSÉ RICARDO, 
GERENTE, hay lo Siguiente: - 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, martes 24 dej junio del 2014, 

* las 15h34.- VISTOS.--En atención al escrito que antecede y por cuanto en la sentencia se ha 

producido un: _lapsus calami, en la especificación del poder especial otorgado por LA 

COMPAÑÍA INGREDIÓN ECUADOR SA. a favor del señor LOPEZ GUTIERREZ ALVARO 
JOSE RICARDO. Con la: sentencia y el presente auto notifíquese al Señor Registrador 
Mercantil del Cantón Quito a fin de que proceda a inscribir la presente a robación de poder” 
Notifíquese. f).- DR, FRANCISCO JAVIER ONOFA MEDINA, JUEZ QUINTO DE LO 

- CIVIL DE PICHIN CHA COS 
Lo que comunico a usted para los, fines de loy. 
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En Quito, lunes veinte y uno de abril del dos mil catorce, a 
partir de las dieciseis horas y cincuenta y cinco minutos, 

mediante boleta judicial notifiqué el DECRETO que antecede 
: INGREDION ECUADOR $S.A., LOPEZ GUTIERREZ 
ALVARO JOSE RICARDO, GERENTE en la casilla No. 3 y 
correo electrónico djaramillo(Mjaramillodavila.com del Dr./Ab. 
DIEGO ROBERTO JARAMILLO TERAN. Certifico: 
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RAZON.- Son iguales a su original las fs 5 a 9; son compulsa de las copias 
certificadas las fs. 1 a la 4 que constan en el juicio de Aprobación de Poder NO, 285- 
2014-CS seguido por LOPEZ GUTIERREZ ALVARO JOSE RICARDO, GERENTE 
DE INGREDION ECUADOR S.A., que las confiero en virtud de la petición y 

providencia que antecede.- Proceso al cual me reraifp en caso de ser necesario- Quito 
07 de Mayo del 2014. - CERTIFICO.- 

   
    

  

DR. LUIS RON Y [CENCIO 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 42412 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER ESPECIAL POR APROBACIÓN JUDICIAL 
DE REPERTORIO:. - -*::::] 27145 

21/07/2014 

2587 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Í NO APLICA . ] 

3 _DATOS DEL ACTO Oo CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL POR APROBACIÓN JUDICIAL 

    

   
   
   

  

   

  

   
   

  

  | 20/02/2014 
+ |] NOTARIA DECIMA CUARTA 

QUITO 
JUICIO: 285/2014 
08/04/2014 
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 
DR. FRANCISCO JAVIER ONOFA MEDINA (E) 

  

  

  

  

  

  

  

  

INGREDION ECUADOR S.A. 

QUITO 
        
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Í NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADO POR COMPAÑÍA NGREDIÓN” 

ECUADOR S.A A FAVOR DE: ALVARO JOSÉ RICARDO LOPEZ GUTIERREZ, ANTE LA 

NOTARÍA DECIMO CUARTA DEL D. M. O., DR, ALEX BARRERA ESPÍN, DE 20 DE FEBRERO . 

DE 2014. . 
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” Registro Mercantil de Quito 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN.BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA, LA VALIDEZ DEL PROCESÓ DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

  

   
    

  

AB. MARCO LEON sanrantán - (DELEGADO-POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ad ES y - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-28 Y GASPAR DE VILLAROEL 

y ES 
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En virtud de lo dispuesto en el AF: $0 de la Ley de Registro, de Oficio, procedo a 

corregir el error de la presente inscripción, en lo referente al nombre del apoderado de 

la compañía, siendo lo correcto JOSÉ LOZADA VALVERDE., Se tomó nota al Margen de 

la inscripción número 2587 de fecha 21/07/2014 del Libro de Registro Mercantil. 

Quito, a 08/08/2014.- EL REGISTRADOR.- 

  

  

e ROgÍS try ad do ¿WN o — y 
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AB. MISUEÁLCIANRO NAVARRETE ASTUDHIÓ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO (SUBROGANTE) 

  

  

DOY FE: Que el documento 
precedente en cl fojas 
útiles, es flel conta del original 

     

  

  

  

  

27 Ab, Piar 
NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA CANTON GUAYAQUIL pa Ly 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en veinticuatro fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL SEÑOR 

JOSE ALEJANDRO LOZADA VALVERDE EN CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA INGREDION 

ECUADOR S.A.-   
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ME SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... 14. E LEd:041 ELVador SA, 
NÚMERO DE EXPEDIENTE... £6 427, ..... e 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL . FABS Aga. paña, VIS" ADPIC A 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... (ML ÉCDID A! ICO fOeaTED 

DOMICILIO... 4. ART ARCAS, LRELRRATE. LECTER ME. EPP
AEIILA ne Moto Eos 

NOTA 1.- A este formulario se debe arampañar una certificación extendida por la estoridad competente del pels de origen o Cónsul del 
Ecuatlor en la que se acredite que la sociedad en enestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

¿ 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. . GAS. l PÍCTILA: DO. ÍA, 94, VAL ERDE 
NACIONALIDAD. ... 205. Te O. erA DES GGPO 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 
DOMICILIO... DA... OCLEITO. LA ESE LA E UY eta “6



] SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

A 4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRAMERA 
  

      

  

INDEBIDA (LO OAATEL 

¿asia io0%, [Be 
DNEESTA SAN ALTE (erren Mes TOAESTEE, 

  

pe
 

pác1 00D, 607 A 

  

3 (Por. ALA En GoLoÁ   
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1. dec) 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO e 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE 1,4 SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL > 

Note 2.- Si este lormulario hubiere sido otorgado en el esterior, deberá estar sutenticado por Cónsul ecnstarino o apostllado 

FECHA DEPRESENTACIÓN 20/É__ 0% 02 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


